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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


RESOLUCION    Nº  0 6 7 / 0 9 .-
 LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E LV E:
ARTICULO 1º.- SOLICITAR al Sr. Ministro de Salud Pública que informe por medio del organismo técnico que corresponda, sobre los siguientes puntos referentes al uso de Terapia Electro Convulsiva o Electroshock en el Hospital de Salud Mental “San Francisco de Asís”:
1) Si en el mencionado nosocomio se utiliza la Terapia Electro Convulsiva, TEC o Electroshock.
2) En caso afirmativo, especificar en pacientes con qué diagnóstico y en cuáles circunstancias.
3) Cuáles son los criterios diagnósticos que se utilizan para prescribir dicho tipo de terapia.
4) Por quién es indicado y por quién es aplicado. 
5) Cómo se prepara al paciente y qué medidas se toman para la aplicación del electroshock.
6) Si durante la aplicación el paciente cuenta con la asistencia médica apropiada a fin de evitar cualquier tipo de complicaciones y en tal caso explicitar en qué consiste dicha asistencia.
7) Qué efectos secundarios se detectan luego en los pacientes sometidos a esta práctica.
8) Cómo se instrumenta el consentimiento del paciente y/o su familiar y/o curador para la realización de la práctica.
9) Indicar si consta en la historia clínica la información que se le debe brindar al paciente o a su representante legal respecto de la aplicación de T.E.C.,  los riesgos y efectos secundarios que pudieran resultar de la aplicación de este método terapéutico, y su consentimiento informado.
ARTICULO 2º.-  COMUNICAR, cumplido archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dieciocho días del mes de noviembre del año dos mil nueve.
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Sancionada: 18-11-09.-

Autor: Dip. María Inés Fagetti.-

Expte. 4678/09 HCD.-

Corrientes, 18 de noviembre de 2009.-

Al Sr.
Ministro de Salud Pública

Dr. ADOLFO SCHNEIDER

S                  /                 D


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 067/09, en los términos de la copia que se remite adjunta.


Dios Guarde a V. H.
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